
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ORIGEN E HISTORIA 

La palabra Judo se compone de dos términos en el universo oriental: JU que hace referencia a la 

flexibilidad o la manera de ceder y DO que significa principio o camino. Por lo tanto, JUDO hace 

alusión al camino de la flexibilidad. 

 

La cuna del Judo fue Japón, donde en la época feudal se practicaban diversas artes marciales, una 

de ellas era el jiu-jitsu que consistía en un sistema de ataques. 

El creador de Judo como deporte fue un practicante de jiu-jitsu llamado Jigoro Cano, destacado 

letrado y pedagogo japonés. Kano influenciado por las aspiraciones educacionales de su tiempo, 

eliminó todas las técnicas peligrosas del jiu-jitsu conservando las formas y acciones de mayor valor 

de este arte marcial; al mismo tiempo aportó nuevas habilidades técnicas que conferían al conjunto 

de su trabajo un carácter de actividad deportiva. De esta forma creó un nuevo deporte, concebido 

como un método de educación física, en el combate es solo un medio para el desarrollo personal. 

 

En 1882 Jigoro Cano inició la enseñanza del Judo en su propia escuela que denominó Kodocan: 

Lugar donde se enseña el camino. Kano llegó a presidir la Federación Deportiva de Japón y fue el 

primer japonés que representó a su país en el Comité Olímpico Internacional. 

 

La difusión del Judo fue fácil, su expansión internacional se inició en los años posteriores al final de 

la II Guerra Mundial. Finalmente, el Judo alcanzó su mayoría de edad en los decimoctavos Juegos 

Olímpicos de Tokio en 1964. No obstante, no fue aceptado como deporte olímpico hasta los Juegos 

de Múnich de 1972. 

 

El Judo en España se inició en 1946, cuando Alfredo San Bartolomé llega a Madrid con la intención 

de fomentar este deporte desconocido hasta entonces. 

 

A partir de este momento los deportistas españoles dedicados a este deporte han cosechado 

grandes triunfos internacionales entre los que destacan 6 medallas olímpicas. 

 

  



¿QUÉ APORTA EL JUDO? 

La UNESCO ha declarado el Judo como el mejor deporte inicial formativo para niños y jóvenes de 

4 a 21 años, ya que permite una educación física integral, potenciando, por medio del conocimiento 

de este deporte, todas sus posibilidades psicomotrices (ubicación espacial, perspectiva, lateralidad, 

lanzar, empujar, arrastrase, saltar, rodar, caer, coordinación conjunta e independiente de ambas 

manos y pies, etc.) y de relación con las demás personas, haciendo uso del juego y la lucha como 

elemento integrador-dinamizador e introduciendo la iniciación técnico-táctico deportiva de forma 

adoptada; además de buscar un acondicionamiento físico general idóneo. 

 

El Judo, además de esta educación física, hace hincapié en la adquisición de valores como la 

integración social, el respeto a las reglas o la ayuda mutua, y potencia e inculca aspectos positivos 

como: 

 

Cortesía       Amistad       Coraje       Sinceridad       Modestia       Autocontrol       Orden       Valor 

Respeto       Perseverancia       Honestidad 

 

“PROMESA DEL JUDOKA” 

❖ No suspender mi estudio del Judo sin una razón lógica 

❖ Comportarme de forma que no manche el honor de este deporte 

❖ No lastimar a nadie en caso de accidente, prefiriendo hacerlo contra mí mismo, 

librando a los demás de toda responsabilidad 

❖ No hacer ninguna exhibición en público, por lucro o vanidad 

❖ No divulgar nada de lo aprendido sin permiso de mi maestro 

❖ No hacer nunca mal uso de mis conocimientos. No solo durante mi aprendizaje sino 

en ningún momento de mi vida 

❖ No pregonar jamás mi superioridad técnica o física sobre los demás 

 

¿EN QUÉ CONSISTE EL JUDO? 

El Judo tiene como objetivo como lanzar o derribar a su adversario al tatami, someterlo con un 

agarre con inmovilización “osaekomi” u obligarlo a rendirse con una luxación “kansetsu waza” o una 

estrangulación “shime waza”. 

 

  



Cuenta con varios elementos fundamentales: 

- Técnicas para coordinar brazos y piernas, lo que permite realizar nuevos movimientos y mejorar 

físicamente. 

 

- Tatami, colchonetas de 2 x 1 metro que cubren el Dojo (Sitio de iluminación), el lugar donde se 

practica el Judo. Un lugar especial donde los pies se liberan del calzado y donde se puede caer 

y rodar sin hacerse daño. 

 

- Judogi, chaqueta, pantalón y cinturón con el que se practica Judo. El cinturón va cambiando de 

color conforme el judoka progresa en sus técnicas, otorgándole un significado, reconocimiento 

y estatus progresivos: 

 

1. Blanco: Ingenuidad y pureza. 

2. Amarillo: Descubrimiento. 

3. Naranja: Ilusión y amor. 

4. Verde: Esperanza y fe. 

5. Marrón: Iniciación al conocimiento. 

6. Negro: Profesor o maestro 

 

 

 

- Lenguaje especializado que solo los judokas conocen y que permite definir las técnicas y 

elementos de este deporte. 

 

 

 

 

 



REGLAS BÁSICAS DEL JUDO 

• Para participar en entrenamientos deberás contar con un judogi blanco homologado. En el caso 

de las competiciones se deberá llevar un judogi blanco y otro azul. 

 

• Saludar siempre al contrincante. El saludo en Judo implica respeto por la otra persona, por ti y 

por el arte marcial en sí. Hay dos saludos en Judo: 

- RITSU-REI, también conocido como saludo de pie, sería considerado como informal. 

- ZA-REI o saludo en el suelo, es el formal. Representa más respeto que el anterior, por lo 

que suele utilizarse en ocasiones especiales o al inicio de una clase. 

 

En las competiciones lo más común es que los judokas opten por el saludo de pie, tanto 

cuando se dirijan a su adversario como a los árbitros o incluso a los jueces. 

 

• La duración del combate varía en función de la categoría, pero en general son 4 minutos. 

 

• Existen dos tipos de faltas en judo, las leves o “Shido” y las graves o “Hansoku-make”. 

Shido, se da cuando se realiza un golpe no permitido o durante un periodo superior a 25 

segundos no se realiza ningún ataque ni acción para combatir, por un agarre prohibido etc. 

Si tienes 2 “Shido” al tercero es un “Hansoku-make”, también si tienes una actitud 

antideportiva, realizar cualquier técnica en la que apoyes la cabeza en el tatami o sujetar al 

contrario por las piernas para proyectar. 

 

• En el judo de competición existen dos tipos de puntos: 

Ippon, realizar este tipo de punto te convierte en el ganador directo del combate. Para 

obtenerlo debes proyectar al contrario y hacer que caiga sobre su espalda o inmovilizarlo 

durante más de 20 segundos provocando que se rinda. 

Waza-ari, se correspondería con medio punto y para ganar el combate necesitas ganar dos. 

 

Además, hay otros comportamientos que se tienen en cuenta: 

- Si realizando una acción te detienes por algún motivo, no serás puntuado 

- Se pueden realizar agarrares en el cuello o la solapa del judogi. 

- Romper agarres, independientemente de que sea con una mano o con dos, sin tomar 

inmediatamente un agarre será considerado shido 

- Es posible recolocarse el traje de judo y el cabello una vez por judoka por competencia. En 

caso de realizarse en más de una ocasión será considerado como shido. 

 



• Si hay un empate se recurre a la conocida como “técnica de oro” para determinar quién será el 

ganador final, es decir, el primero en realizar un punto gana. 

 

• En las competiciones de los judokas más jóvenes o de nivel amateur algunas de las técnicas 

pueden estar prohibidas por razones de seguridad. 

 

EL JUDO Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

El Judo es un deporte solidario que puede trabajar para la mejora de colectividades y transmitir 

valores que ayudan a la integración y el desarrollo personal de individuos y grupos desfavorecidos 

o en situación de exclusión/dependencia. 

 

Como en el caso de la participación en festivales benéfico y hospitales infantiles, programas 

especiales de enseñanza para niños autistas (con grandes progresos obtenidos) y cooperación 

internacional con países en vías de desarrollo. 

 

 

REQUISITOS PARA LA ENSEÑANZA DEL JUDO 

Los profesores de Judo deben ser personas cualificadas y formadas en técnicas específicas que se 

emplean en el aprendizaje y, a la vez, saber hacer uso de la pedagogía y la psicología en el deporte. 

 

Por eso es imprescindible que el profesor que imparta las clases esté titulado y además reconocido 

por la Real Federación Española de Judo y por el Consejo Superior de Deportes. 

 

 

 



NORMAS Y RECOMENDACIONES DE LA ACTIVIDAD 

 

• La actividad se realizará los lunes y los miércoles de 16 a 17 horas en el gimnasio del colegio. 

• El precio mensual será de 24 euros para los socios de la AMPA y de 29 euros para los no socios.  

• Los días de pago serán entre el 1 y el 5 de cada mes. Se abonará en efectivo al profesor que entregará el 

correspondiente recibo. 

• Todos los meses la actividad tendrá el mismo precio ya que este se calcula dividiendo el total del precio 

de la actividad entre los meses de octubre a mayo. 

• Es obligatorio es uso del JUDOGUI para todos los alumnos. Se puede comprar fuera del colegio o se puede 

encargar al profesor directamente. 

• Durante el curso se realizarán dos jornadas de puertas abiertas, una antes de Navidad y la otra antes de 

acabar el curso. 

• Baja en la actividad: Se comunicarán al profesor directamente y la fecha tope es el día 20 del mes anterior, 

sino se comunica de esta forma se pagará el mes, aunque no se asista a la actividad. 

• Días de prueba: No habrá días de prueba en la actividad salvo en casos excepcionales y nunca durante el 

mes de inicio de la activad. Si el profesor lo considera así habrá 1 o 2 días de prueba que serán siempre 

antes de empezar un nuevo mes. 

• FEDERACIÓN DE LOS ALUMNOS: No es obligatoria pero sí recomendable. La licencia les permite participar 

en todas las actividades y torneos que organice la FMJYDA fuera del colegio, la cobertura en caso de 

accidente por la federación y el reconocimiento de los kyus entre otras cosas. (Leer las dos hojas de 



información específica). El precio de la licencia será el que determine la FMJYDA para el curso 2024-2025 

y se informará al inicio de este. El pago se hará desde el inicio del curso hasta el 4 de noviembre de 2024. 
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¿Para qué sirve la licencia federativa? 

 

Lamentablemente, es más habitual de lo que cabría esperar encontrar niños y adultos 

que practican judo y deportes asociados en centros educativos, asociaciones, 

clubes deportivos ó gimnasios sin estar federados. Esta situación genera diversos 

problemas que pasamos a detallar: 

 

1. No estar federado supone que el esfuerzo del deportista no se encuentra 

avalado por la Federación Madrileña de Judo y Deportes Asociados 

(FMJYDA) ni por la Real Federación Española de Judo y D.A. (RFEJYDA) 

ni por el Consejo Superior de Deportes (CSD). Eso implica que los 

progresos en los cinturones (que van del blanco al marrón en el caso de 

centros educativos, asociaciones, clubes deportivos ó gimnasios que 

dependen del examen del profesor) pueden quedar en nada si el deportista 

quiere posteriormente acceder al cinturón negro (que sólo se puede obtener 

oficialmente por los exámenes y cursos convocados por la FMJYDA, por 

delegación de la RFEJYDA). Si un deportista abandona la actividad deportiva 

y la quiere retomar al cabo de un tiempo, puede encontrarse con el mismo 

problema al no existir el refrendo de FMJYDA, RFEJYDA y CSD. 

2. El deportista no puede acceder a las competiciones, actividades deportivas 

ni a posibles ayudas y becas convocadas por los estamentos oficiales. 

3. No existen garantías sobre la formación del profesor dado que la FMJYDA, 

no conoce si existe la actividad de Judo ó Deportes Asociados en ese centro, 

ni conoce quién es la persona que imparte allí las clases de esas actividades.  

4. El deportista no está protegido con un seguro de accidentes deportivos que es 

obligatorio por ley. 

 

Si tienes licencia federativa, también tienes: 

 

1. Garantía absoluta de refrendo por parte de la FMJYDA, de la RFEJYDA y del 

CSD de tus progresos deportivos, así como acceso a competiciones, actividades 

deportivas y a posibles ayudas y becas convocadas por los estamentos 

oficiales. 

2.  Seguridad de que el profesor que te imparte clases está titulado, homologado, 

actualizado y participa en cursos de formación permanente que imparte la 

federación, con el fin de evitar intrusismo o cualificaciones por debajo de los 

niveles de calidad que tienen fijados la FMJYDA, la RFEJYDA y el CSD. 

3. Acceso a clubes de referencia (de probada experiencia deportiva y organizativa) 

distribuidos por diferentes zonas geográficas de la Comunidad de Madrid, que 

canalizan tu participación en competiciones y actividades deportivas oficiales e 

incentivan la práctica del judo y los deportes asociados.  

4. Cobertura automática de póliza de seguro de accidente deportivo en los 

términos que fija el Real Decreto 849/1993, de 4 de junio. 

mailto:fmjudo@fmjudo.net
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Validez de los Kyus (grados de cinturón): 

Lamentablemente, se están dando bastantes casos de niños y adultos que practican 
judo y deportes asociados en centros educativos, asociaciones, clubes deportivos 
ó gimnasios sin estar federados durante todas las temporadas en que han estado 
practicando estos deportes. A pesar de no estar en posesión de todas las licencias 
federativas correspondientes a sus años de práctica, estas personas sí tienen los sellos 
kyus correspondientes a sus pases de grado de cinturón.  
Al estar en esa situación, están incumpliendo el Reglamento de la Escuela 
Federativa Nacional de la Real Federación Española de Judo y Deportes 
Asociados y refrendada por el Consejo Superior de Deportes que indica en el 
Capítulo IV: 

CAPITULO IV 
DEL RECONOCIMIENTO DE GRADOS “KYU” Y LOS EXAMENES DE CINTO NEGRO 

Art. 64.- La E.F.N., establece los grados “Kyu” del cinto blanco-amarillo al cinto 
marrón, como los niveles de progreso en la práctica del judo y deportes asociados. 
Para su reconocimiento oficial, se utilizarán las pegatinas correspondientes a los 
colores de los grados “kyu”, editados por la RFEJYDA, debidamente 
cumplimentado por el entrenador colegiado, y con la licencia del deportista en 
vigor con el objetivo de: 
 64.1.- Garantizar una enseñanza oficial, ejercida por profesionales titulados y 
colegiados, y reconocida en todo el territorio nacional por la RFEJYDA y el C.S.D. 
 64.2.- Ser reconocido como practicante de una modalidad de la RFEJYDA. 
 64.3.- Acreditar su nivel ante cualquier organismo público o privado en todo 
el territorio nacional. 
 64.4.- Participar en competiciones propias de su nivel. 
 64.-5.- Presentarse a examen de Cinto Negro primer Dan. 


